
MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

711.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones dicta-

das por esta Dirección Territorial, recaídas en los

expedientes de prestaciones LISMI tramitados a

nombre de las personas que a continuación se

relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-

ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado su

carácter provisional, reclamación previa por escrito

ante esta Dirección Territorial fonnulando las alega-

ciones y aportando las pruebas que estime conve-

nientes, en el plazo de 15 días contados a partir del

siguiente a la recepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado reclama-

ción, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo

interponer contra la misma Recmso de Alzada,

dentro del plazo de 1 mes contado desde el día

siguiente al de esta notificación, ante la Dirección

General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a

Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID), directamente

o a través de esta Dirección Territorial, de conformi-

dad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de RJAP y del Procedimiento Administra-

tivo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Expediente, 52/0060/12, Apellidos y Nombre,

Hammou Said, Halima, DNI/NIE, 45286994, Fecha

Resolución, 22/01/13.

Expediente, 52/0065/12, Apellidos y Nombre,

Cherif Kadiri, Elias, DNI/NIE, 47985632, Fecha Re-

solución, 21/01/13.

La Directora Territorial.

P.D. El Subdirector Territorial.

Avelino González Martínez.
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712.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Pensiones No

Contributivas tramitados a nombre de las personas

que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-

ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los

treinta días contados a partir del día siguiente al de

la publicación del presente en el Boletín Oficial o

Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-

puesto en el art.71 del Texto Articulado de la Ley

de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/

1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

Expediente, 52/0000471-I/91, Apellidos y Nom-

bre, Ahmed Haddu, Horia, DNI/NIE, 45.289.970,

Fecha Resolución, 24/01/2013.

Expediente, 52/0000024-I/92, Apellidos y Nom-

bre, Abderrahman M'Barek Aicha, DNI/NIE,

45.290.773, Fecha Resolución, 21/01/2013.

Expediente, 52/0000007-I/94, Apellidos y Nom-

bre, Ramdani Mehand-Mojtar, Fatima, DNI/NIE,

45.290.925, Fecha Resolución, 15/01/2013.

Expediente, 52/0000042-I/12, Apellidos y Nom-

bre, Hafidi, Boutlilis, DNI/NIE, X-3275866-E, Fecha

Resolución, 24/01/2013.

La Directora Territorial.

P.D. El Subdirector Territorial.

Avelino González Martínez.
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